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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto concediendo a la viuda e hi- 
ja de don M anuel Andrés Casaus la 
pensión anual de 20.000 pesetas, 
equivalente al sueldo que disfrutó 
el causante como D irector general 
de Seguridad, la que se devenga
rá  desde el día del fallecimiento 
de aquél.— Página 1405

O tro disponiendo pasen a ser de la 
exclusiva com petencia del M inis
terio de Instrucción pública y Sa
nidad los servicios y  funciones 
que se enum eran, tan to  en Espa
ña como en el extranjero, relati
vos a colonias, guarderías, residen
cias, parques infantiles y cuantas 
instituciones c i n  c u m-escolares, 
constituyan una prolongación de la 
escuela o acción educativa.—  Pá
gina 1405

Ministerio de Justicia
Decreto derogando en todas sus par

tes el de 9 de Enero últim o y de
más disposiciones reglam entarias 
del mismo, que disponía el traspa
so de los Registros civiles, reasu
m iendo de nuevo los Jueces y Se
cretarios de los Juzgados M unici
pales las facultades que les a tri
buía a tal respecto la legislación 
vigente anterior al mencionado 
Decreto, y- ajustándose el funcio

nam iento del referido Registro ci
vil a la Ley provisional de 17 de 
Junio de 1870, a su Reglam ento y 
demás disposiciones.— Página 1406 

O tro  estableciendo sanciones para 
todo funcionario público que por 
razón de su cargo entregare o die
re a conocer indebidam ente docu
mentos, papeles o copia, etc., que 
tenga a su cargo y no deban ser d i
vulgados.— Página 1406

Ministerio de Defensa 
Nacional

Decreto declarando obligatoria en to 
do el territorio leal la organización 
de la defensa pasiva contra los a ta 
ques aéreos y encargando a la D i
rección de la Defensa Especial con
tra Aeronaves de dar norm as ge
nerales en cuanto se refiere a o r
ganización, preparación y realiza
ción de la defensa pasiva m ediante 
Comités provinciales y locales, 
con carácter director y coordina
dor, en la form a que se expresa.—  
Página 1407 

O tro disponiendo causen baja defini
tiva en la Arm ada, con pérdida de 
empleo, sueldos, gratificaciones, de
rechos pasivos, honorarios, conde
coraciones y demás prerrogativas 
o em olumentos, al personal de d i
cho Cuerpo que se cita.— Pági
na 14*8

Otro disponiendo cese en el m ando 
del Ejército A sturias-Santander y 
quede a las inm ediatas órdenes del 
M inistro de Defensa Nacional el 
General don Francisco Llano E n 
comienda.— Página 1408

Otro dando de baja en la Armada, 
por el delito de deserción ante el 
enemigo, con pérdida de empleo, 
sueldo, gratificaciones y demás 
prerrogativas o em olumentos, al 
T eniente de N avio don Evaristo 
López Rodríguez.— Página U 4í)8 

O tro reponiendo en sus respectivos 
empleos, con todos los honores y 
preeminencias correspondientes, 
por haberse acreditado su lealtad 
al régim en, al Alférez de N avio 
don Federico V idal y Cubas y 
Guardiamarina don Juan Bautista 
Oyarzábal O rueta.— Página 1408 

Otro creando Delegaciones de la Sub
secretaría de A rm am ento en el 
Centro, N orte y Cataluña, con re 
sidencia en las capitales que se ci
tan, cuya actuación se ajustará a 
las facultades que con carácter ge
neral para todas, y particularm en
te para cada una de ellas, pueda 
conferirle el M inistro de Defensa 
Nacional, y las que estarán consti
tuidas por libre nom bram iento del 
titu lar de este departam ento .— Pá
gina 1409 

Otro creando el Regim iento N aval 
núm ero 1 para impulsar nueva- 

, m ente el Cuerpo de Infantería de 
M arina.— Página 1409 

O tro dictando las normas a que han 
de ajustarse los T ribunales M ili
tares para juzgar los reos de fla
grante delito m ilitar juzgados en 
Consejo sumarísimo.— Página. 1409 

Otro disponiendo sean de aplicación 
en la Arm ada las disposiciones del 
Decreto de 18 de Junio últim o sus
tituyendo la expresión «militar» 
por la de marino», salvo los ca
sos que se prevén.— Página 1410
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Otro disponiendo se refundan en una 
sola, denominada Escala del Cuer
po de Infantería de Marina, las ac
tuales Escala activa, Escala de re
serva retribuidas y la del Cuerpo 
de Ayudantes auxiliares, en la for

ma que se establece.—^Página 1410

Otro facultando para que en cada 
Ejército o Cuerpo del mismo se 
creen el número de Batallones o 
Compañías disciplinarios que exi
jan las circunstancias, a los que se
rán destinados los militares incur- 
sos en las penalidades establecidas 
por el Decreto de 18 del actual y 
demás que se citan, y cuyos cua
dros de mando, así como las plan
tillas de personal, de clases y m a
terial serán acordados por el M i
nistro titular.— Página I4Í1

Ministerio de Hacienda
y Economía

Decreto disponiendo que a partir de 
esta fecha se aplique la segunda 
columna de los vigentes Aranceles 
de Aduanas a las mercancías ori
ginarias de la U , R. S. S. y cuyo 
beneficio se hará extensivo a to
das aquellas mercancías del cita
do origen que se encuentren pen
dientes de despacho.— Página 1 41 1

Otro nombrando Agregado Comercial 
de primera clase en la Oficina Co
mercial de España en El Cairo a 
don José González Burset.—  Pági
na 1411

Otro nombrando Director general de 
Industria a D. José Maluquer N ico
lau.— Página 1411

Otro nombrando Director general de 
Mians y Combustibles a don Juan 
Sapiña y Camaró.— Página \4V2

Otro nombrando Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de los M i
nisterios de Estado, Justicia, Ha- 

' cienda y Economía y Trabajo y 
Asistencia social al Jefe de A dm i
nistración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública don Rafael 
Jimeno Lassala,— Página 1412

Ministerio de la Gobernación

Decreto disponiendo cause baja de
finitiva en el servicio activo el per
sonal de Suboficiales y Tropa de 
la Guardia Nacional Republicana 
figurado en la relación que se in
serta.— Página 1412

Otro rectificando el de 30 de Enero 
último que disponía la baja del Bri
gada de la Guardia Nacional Re
publicana don Antonio Martínez 
Martínez, en el sentido de que el 
que ha de causar baja es el rese
ñado con el número séptimo de 
orden en vez del que se citaba.—  
Págm a 1413

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Jefe del «Departamento E s
pecial de Información del Estado» 
a D. Víctor Rico González.— Pági
na 1413

Otro suprimiendo en este departa
mento el cargo de Director general 
de Administración Local y- cuyos 
servicios atribuidos al mismo sub
sistirán desempeñados por el se
ñor Subsecretario de este departa
mento.— Página 141S

Otro disponiendo causen baja defini
tiva en la Guardia Nacional Repu
blicana, con pérdida de todos sus 
derechos activos y pasivos, el Co
ronel y Teniente Coronel de* dicho 
Instituto don Saturnino Bengoa 
Murazábal y don Antonio Naranjo 
Lim ón, respectivamente.—  Pági
na 1413

Otro ídem id. al Teniente Coronel de 
la Guardia Nacional Republicana 
don Antonio Ferragut V illegas.—  
Página 1413

Otro concediendo el ascenso a Gene
ral de la Guardia Nacional Repu
blicana al Coronel de dicho Ins
tituto don Antonio Escobar H uer
ta.— Página 1413

Otro disponiendo causen baja defini
tiva en la Guardia Nacional Repu
blicana el Capitán y Oficiales del 
referido Instituto que se citan.—  
Página 1413

Ministerio de instrucción
pública y Sanidad

Decreto facultando para inscribir
se en los centros en que se cursa 
el Bachillerato abreviado para obre
ros a los trabajadores cuya edad es
té comprendida entre los 15 y los 
35 años que no se hallen incluidos 
en las quintas movilizadas por el 
Ministerio de la Guerra y dero
gando aquellas disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en este D e
creto.— Página 14S %

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas

Decreto nombrando Delegado del 
Gobierno en la Confederación H i
drográfica del Segura a don Luis 
López Am bit.— Página 1414

Otro nombrando Delegado del Go
bierno en la Confederación H idro
gráfica del Júcar a don M iguel M a
rrad es Muñoz.— Página 1414

Otro ídem id. en la Confederación 
H idrográfica del T ajo  a don Pe
dro Villar Gómez.— Página 1414

Otro ídem id. en la Confederación 
H idrográfica del Ebro a don Saúl 
Gazo Borruel.— Página 1414

Otro ídem id. en la Confederación 
H idrográfica del Guadalquivir a 
don Rafael Pina y Milán.—  Pági
na 1414

Otro ídem id. en la Confederación 
H idrográfica del Guadiana a don 
Antonio M ezquita M ezquita.— Pá
gina 1414

Otro distribuyendo la cantidad de pe
setas 1 .275.000 para atender al pa
go de las certificaciones de obras 
por contrata ejecutadas en los fe
rrocarriles de Baeza a Utiel, Cuen
ca a U tiel y Lérida a Saint Giróns, 
con cargo al crédito de 45 millones 
consignado pará tales atenciones.—  
Página. U 1 4
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Otro disponiendo admitan las Esta

fetas y Carterías de campaña, co

mo vEnvíos Populares», los efectos 

pertenecientes a combatientes fa

llecidos en campaña y que sean de

vueltos a sus familiares, así copio 

los de los heridos o enfermos que 

hayan sido evacuados a los distin

tos hospitales, bajo las condicio

nes que se establecen.— Página 1415

Otro autorizando a la Confederación 

Hidrográfica del G uadalquivir pa

ra ejecutar, por el sistema de adm i

nistración, la obra parcial de la to

rre de toma y complementaria de 

los desagües del Pantano de T ra n 

co de Beas (Jaén), por su presupues

to de 569.456*73 pesetas del Pre

supuesto vigente de este M iniste
rio.— Página 1415

Otro confiriendo al Comité de R e

forma, Reconstrucción y Sanea

miento de M adrid las facultades 

v /  de coordinar los trabajos correspon- 

dientes a todos los organismos en 

él representados y a los que aho

ra se da entrada para las obras con 

que se pretende, entre otras fina

lidades, remediar la crisis de traba
jo en dicha capital y cuyo Comité 
quedará constituido en la forma 
que se expresa y a los fines que se 
determ inan.— Página 1415

Otro disponiendo que todos los bar
cos de matrícula de Bilbao, cual
quiera que sea su clase y tonelaje 
y la entidad o persona a que per
tenezcan, queden requisados y a 
disposición del Gobierno legítim o 
de la República, etc.— Página 1 116

Ministerio de Agricultura
Decreto constituyendo un Comité de 

M ovilización del V ino de La M an
cha (C. M. V . M.), integrado en la 
form a que se expresa, con res’ 
dencia en Alcázar de Cervantes y 
domiciliado en su Estación Enoló- 
gica, con las facultades y actua
ción que se determ inan.—  Pági
na 1418

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo cese en el cargo 

de Delegado de la Dirección ge
neral de Prisiones en Santander, 
con competencia territorial para el 
País Vasco, don Manuel Casuso 
García.— Página 1418

Ministerio de Defensa 
Nacional

Otra prohibiendo rigurosam ente a los 

individuos de los Ejércitos de tie 

rra, mar y  aire hacer propaganda 

a favor de determinados partidos 

políticos y organizaciones obreras, 

incurriendo en penalidad aquellos 

que se dedicaren a tales activida

des, según se establece.—  Pági
na 1418

Administración Central
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  

O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o 

n e d a .—  Fijando la cotización ofi
cial de compra-venta de divisas e x 

tranjeras para el día de la fecha*—  
P á g in a  1418

C o m u n ic a c i o n e s , T r a n s p o r t e s  y  
O b r a s  p ú b l i c a s .—  D ir e c c ió n  g e 
n e r a l  d e  O b r a s  H id r á u l ic a s  y  
P u e r t o s .—  Rectificando la inser

ta el día 2 1 del actual relativa a de

legación de firma en los asuntos 

dependientes de la Dirección ge

neral de Obras y Puertos.—  Pá
gina 1418

PRESIDENCIA d e l  CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S

El diez de Septiembre -de mil no
vecientos tre in ta  y cuatro fué t ra i
d o ram ente  asesinado en San  .Sebastián 
don  M anuel Andrés C asaus ,  n o  cum 
plido  todavía un año desde la fecha 
en que d e ja ra  de ser Director gene
ral de  S eguridad ,  cargo que desem 
peñó d i l igen te  y Realmente duran te  
siete meses, y con an ter io r idad ,  los 
de Gobernador civil de  las p rovincias  
de Segovia, N a v a r r a  y Zaragoza. F ué  
en todos ellos don  Manuel Andrés Ca- 
saus un serv idor e jem p la r  de la  Re- 

. púb lica .  T rab a jó  por su im plan tac ión ,  
sin ah o rra r  sacrificio n i  heroísmo, pa- 

* deciendo sufrim ientos y persecucio
nes, y m urió  v i lm ente asesinado p o r  
la  obra repub licana  realizada y por 
la que contenía su v ida en  promesa. 
Laten te  a ú n  y  sen t ida  la emoción de 
su ausencia  definitiva, qu ie re  el Go
bierno l levar  a las personas que él 
am aba el consuelo de  la so lidaridad

republicana.  P o r  ello, de  acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a p ropues
ta de su Presiden te ,

Vengo efi decretar  lo s iguien te :  
Artículo único. Se concede a la 

viuda e h i ja  de don Manuel Andrés 
Casaus la pensión an ua l  de« veinte 
mil pesetas, equivalente al sueldo que 
disfrutó el causante como Director ge
neral de  Seguridad. '*

D ic h a  pensión , que se deven g ará  
desde el día del fa llec im iento/ de 
aquél,  tendrán  carác te r  inem bargab le  
y será percibida por aquellos a  qu ie 
nes se otorga, en la  form a y condi
ciones que  prescribe la legislación 
vigente. Por  el Ministerio de H ac ien
d a  se d ispondrá lo procedente pa ra  
el cum p'im iento  del presente Decre
to, del que en su d ía  se dará  cuenta  
a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio  de mil novecientos tre in ta  y 
siete.

iM A N U E L  AZAÑA 
El Presidente del Consejo de  M in is 

tros,
JU A N  NEGlRIN 'LO PE Z

Existe una relación tan íntima y 
constante entre muchos de los se iv i 
cios que competen a los M inisterios 
de Instrucción púb lica  y Sanidad y de 
.T rab a jo  y Asistencia social, especial
mente aquellos que atienden a la edu
cación y cuidados de la p r im era  in 
fancia y la infancia anorm al,  que no 
es extraño que se haya producido  a l 
guna confusión acerca de la d e l im i
tación de las funciones y de la m i
sión específica que a cada u n o  de  d i 
chos Ministerios compete. Es indis
pensable, pa ra  ev itar  todo posib le  
conflicto de  competencia y, sobre to
do, pa ra  que en n in g ú n  m om ento  se 
pertu rbe  la bu en a  m a rch a  de serv i
cios de tan indiscutible eficacia, fi
ja r ,  de m a n e ra  concreta y prec isa ,  
cuáles son las funciones q u e  corres
ponden a cada Ministerio y qué  ser
vicios y funcionarios deben q u e d a r  
adscritos a los mismos.

Con este fin, previo acuerdo  del 
Consejo d e  M inistros y a  p ro p u es ta  
de su P res iden te ,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo primero. Serán d e  la ex

clusiva competencia del Ministerio de
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Instrucción pública y Sanidad los si
guientes servicios y funciones :

a) La organización, dirección y 
sostenimiento, tanto en España como 
en el extranjero, de colonias, guarde
rías, residencias, parques infantiles, 
roperos escolares y cuantas institu
ciones circum-escolares constituyan 
una prolongación de la escuela o ten
gan como finalidad principal comple
tar su acción educativa, así como la 
inspección de las instituciones de este 
tipo organizadas por entidades par
ticulares y oficiales.

b) La organización e inspección de 
las instituciones y servicios de los 
anormales educables, incluyendo los 
de carácter físico, tales como ciegos 
y sordomudos; los de carácter médi
co, débiles y retrasados mentales y n i
ños inválidos.

c) La organización y funciona
miento de las escuelas maternales, ca
sas cuna y cuantos centros e institu
ciones tengan como finalidad no. sólo 
la educación de la prim era infancia, 
sino la preparación para la vida pu
ramente escolar.

d) La dirección, administración y 
régimen de los bogares de la  infancia 
que estime conveniente crear el Mi
nisterio de Instrucción pública y Sa
nidad.

Artículo segundo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo que se preceptúa en el presente 
Decreto.
. Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

MAiNUEL AZAÑA 
El 'Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECRETO S
El Decreto de nueve de Enero úl

timo, que dispuso el traspaso de los 
Registros civiles a los Ayuntamientos, 
no ha tenido en la práctica la efica
cia deseada, no sólo porque el núm e
ro de los Registros traspasados ape
nas ha llegado al m illar—sin duda 
porque la complejidad de la vida mu
nicipal, incrementada por las necesi
dades de la guerra, les priva de pres 
tar a esta materia la atención que su 
importancia requiere—, sino porque, 
además, no siempre se ha encontrado 
en los llamados a hacerse cargo de 
los Registros civiles la preparación 
indispensable para su funcionamiento.

Las dificultades inherentes al tras
paso determinaron la suspensión del 
mismo en la capital de la ¡República 
(Orden del quince de Enero últim o), 
sin que hasta la fecha se hayan lo
grado salvar, y en otras poblaciones 
han sido los propios Ayuntamientos 
o Consejos municipales los que han 
protestado de la carga que para su 
difícil situación económica represen
ta la ejecución del mencionado De
creto.

La inevitable confusión producida 
por el traspaso ha dado lugar a tor
cidas interpretaciones del Decreto de 
nueve de Enero, hasta e;l punto de 
que, con relativa frecuencia, los Al
caldes o Presidentes de lois Consejos 
M unicipales, en sus funciones de E n
cargados de los ¡Registros civiles, se 
¡han creído investidos de facultades 
para autorizar la celebración de m a
trimonios, función propia de los Jue
ces municipales, con arreglo al Có
digo civil y a la .Ley de veintiocho 
de Junio de mil novecientos treinta 
y dos, obligando, en evitación del 
transtorno consiguiente a la anulación 
de tales nniones, a convalidarlas por 
este Decreto.

La experiencia ha puesto de relie
ve que no es tarea fácil separar las 
funciones, tan íntimamente unidas, de 
Encargados de los Registros Civiles, 
de aquellas otras de marcado carác
ter judicial, atribuidas por la legisla
ción vigente a los Jueces m unicipales, 
en m ateria de matrimonio, nacionali
zaciones, inscripciones fuera de p la
zo, subsanación de errores, etcétera, 
etcétera, y que con esa separación só
lo se lograba descomponer el sistema, 
sin perfeccionarlo, privando al Regis
tro civil de la noita de respeto¡ y auto
ridad que acompaña al ¡Poder jud i
cial, o más bien mixto, del derecho 
sen tac iones.

;La práctica ha demostrado que en 
la organización del Registro civil el 
sistema municipal no superó al jud i
cial, o más bien, mixto, del derecho 
anterior, pese a los inconvenientes de 
éste.

Por ello, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a  propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo primero. Queda deroga

do en todas sus partes el Decreto de 
nueve de Enero último, que dispuso 
el traspaso de ¡los Registros civiles a 
los Ayuntamientos, y todas las demás 
disposiciones complementarias del 
mismo.

Artículo segundo. L o s  Ayunta
mientos o '.Consejos ¡Municipales que 
se hubieran hecho cargo de los Regis
tros civiles, en virtud del Decreto de

nueve del pasado Enero, procederán 
a devolverlos a los Juzgados Muni
cipales en el plazo máximo de ocho 
días, contados desde la fecha de este 
Decreto, dando cuenta ambas auto
ridades a este M inisterio de haberlo 
verificado.

Artículo tercero. Los Jueces y Se
cretarios de los Juzgados Municipales 
reasumirán de nuevo las facultades 
que en orden a los Registros civiles 
les atribuía la legislación vigente an
terior al mencionado Decreto.

Artículo cuarto. El funcionamien
to del Registro civil se ajustará a la 
Ley provisional de diez y siete de Ju 
nio de mil ochocientos setenta, a su 
Reglam ento y demás disposiciones 
complementarias. En tanto no se ar
bitren medios económicos para retri
buir al personal de los Registros ci
viles, se restablece la vigencia del 
Arancel aprobado por Decreto de 
veintinueve de Mayo de mil novecien
tos veintidós.

Artículo quinto. Los matrimonios 
celebrados ante los Alcaldes o P re
sidentes de los Consejos M unicipa^s, 
siempre que se hayan observado las 
formalidades y requisitos legales y no 
adolezcan de otro defecto que el de 
incompetencia del autorizante, queda
rán convalidados por este Decreto.

Artículo sexto. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al presente D ecreto, del que se 
dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

M ANUEL D E  IR U JO  Y ¡OLLO

La notoria y comprobada existencia 
de elementos encubiertamente des
afectos a-1 régimen legítim o, que, en 
forma máis o menos explícita, cola
boras desde diversos lugares y en dis
tintas esferas a la consecución de los 
propósitos que persigue el actual mo
vimiento faccioso, divulgando noti
cias, facilitando datos y propalando 
especies respecto de acontecimientos, 
proyectos o hechos que sólo pueden y 
•deben conocer quienes intervienen, 
por razón de su cargo, empleo o ser
vicio, en la gestlión de los asuntos 
públicos, compele al 'Gobierno a  pro
curar el inmediato remedio de los m a
les que la deslealtad, la indiscreción, 
la falta de prudencia o un malsano 
espíritu de frivolidad, incompatible 
con el exacto cumplí,miento de los 
deberes del servicio, son susceptibles 
de causar, originando siempre nocí-
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v.as .perturbaciones y a veces positivo 
daño a la causa de la RJepúbliea. Y 
al efecto, es inexcusable adoptar me- 

; didas punitivas que 'sancionen con la 
. energía precisa el incumplimiento, por 
acción u omisión, de los deberes que 
a todo funcionario impone su condi
ción de tal y a las actividades de quie
nes, con el designio de perturbar la 
normal actuación de los Poderes le
gítimos, s!e dedican a captar y difun
dir lo que debe de ser cuidadosamen
te guardado. La dificultad que indu
dablemente ofrece el discernir e in
vestigar cuidadosamente en cada ca
so ia responsabilidad que pueda ca
ber a quienes tomaren parte directa 
o indirectamente en los (hechos a que 
se hace referencia, aconseja, que los 
funcionarios fiscales en quienes al 
efecto delegue el Fiscal general de 
la Rpública vigilen e inspeccionen 
cuidadosamente los sumarios que se 
instruyan para depurar las responsa
bilidades de que se trata, como así 
dispone el artículo séptimo de este 
Decreto.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar :
Artículo primero. El funcionario 

publico que revelare los secretos de 
que tenga conocimiento por razón de 
su oficio o entregare o diere a cono
cer indebidamente documentos, pape
les o copia de papeles que tenga a su 
cargo y no deban ser divulgados, in
currirá en las penas de seis a doce 
años de internamiento y multa de 
cinco mil a cincuenta mil pesetas.

Si de la revelación o de la entrega 
de documentos, papeles o sus copias 
resultare grave daño para la causa 
pública, situación económica o inte
reses de la República, la pena se ¡pon
drá en extensión de diez a doce años 
y multa de veinticinco rn.il a cien mil 
pesetas.

Artículo segundo. El funcionario 
público que sustrajere, destruyere u 
ocultare documentos o papeles que le 
estuviren confiados por razón de su 
cargo será castigado.: (Primero, con 
las penas de diez a doce años de in
ternamiento en campo de trabajo y 
multa de veinticinco mil a cien mil 
pesetas, si del hecho resultare grave 
daño para tercero, la causa pública 
o los intereses de la sociedad. Segun
do, con ’ 'la de seis a diez años de in
ternamiento en campo de trabajo y 
mulita de cinco mil a cincuenta mil 
pesetas en los demás casos.

Artículo tercero. Las penas seña
ladas en los dos artículos anteriores 
son aplicables a los particulares que 
accidentalmente desempeñen funcio

nes públicas o estén encargados del 
despacho o custodia de documentos, 
papeles o sus copias por comisión o 
cualquier otro título o motivo. A los 
funcionarios se impondrá, además, la 
pena de inhabilitación especial para 
cargo público y pérdida de todos los 
derechos que por cargo hubiere ad
quirido.

Artículo cuarto. El que para des
cubrir los secretos de otro, difamar
lo o injuriarlo se apoderare de pa
peles, cartas o documentos que tuvie
ren relación con el servicio público y 
los divulgare, con quebranto para el 
prestigio de los intereses de la Repú
blica, será castigado con las penas de 
ocho a deiz años de internamiento en 
campos de trabajo y multa de quince 
mil a veinticinco mil pesetas. Si no 
los divulgare, las penas serán de dos 
a ocho años y multa de cinco mil a 
quince mil pesetas.

Artículo quinto.. El apoderado, en
cargado, empleado., dependiente u 
obrero que, por razón de su cargo u 
oficio, conociere secretos de industria, 
despa'cho, oficina, establecimiento o 
comercio y los divulgare, con daño 
para la causa pública, será castigado 
con la pena de seis a ocho años de 
internamiento en campos de trabajo.

Artículo ¡sexto. Si. los hechos pe
nados en los artículos anteriores hu
bieran sido producidos para favorecer 
la rebelión o proporcionar ventajas 
al enemigo, los inculpados sufrirán 
las sanciones establecidas en el núme
ro segundo del artículo doscientos 
treinta y ocho del Código de Justicia 
militar para los delitos de adhesión 
a la rebelión militar.

Artículo séptimo. La competencia 
para conocer de las causas que se ins
truyan por delitos comprendidos en 
los artículos (anteriores corresponde
rá, según los casos, a los Tribunales 
(Populares o a los Jurados de Guar
dia, y todos los sumarios serán ins
peccionados por el -funcionario del 
Ministerio, fiscal .en el que al efecto 
delegue el ‘Fiscal general de la Re
pública.

Artículo octavo. .Se derogan, en 
cuanto se opongan ¡a lo dispuesto en 
el presente [Decreto, los .artículos de 
los capítulos tercero y cuarto del tí
tulo octavo, libro segundo del Código 
Penal común, y los del capítulo sex
to del título trece de los propios li
bro y Código.

Artículo noveno. Este Decreto em
pezará a regir desde el día siguiente 
al de su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y del mismo 
se dará en su día cuenta a las Cor
tes.

Dado en Valencia, a veintiocho de

Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

¡Las circunstancias actuales aconse
jan modificar lo dispuesto por los De
cretos de ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco y veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, con respecto a la de
fensa pasiva contra ataques aéreos y 
unificar cuanto por diversas iniciati
vas se ha establecido con la misma fi
nalidad.

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. La organización 

de la ¡Defensa Pasiva contra los ata
ques aéreos es obligatoria en todo el 
territorio leal.

Artículo segundo. La Dirección de 
la Defensa Especial contra Aeronaves 
es la encargada de dar normas gene
rales en cuanto se refiera a organiza
ción, preparación y realización de la 
Defensa Pasiva.

Artículo tercero. Para llevar a ca
bo las medidas que sean necesarias 
como consecuencia de las normas ge
nerales dictadas, por la Dirección de 
la Defensa Especial contra Aerona
ves se constitu’rán Comités Provin
ciales y Locales, con carácter direc
tor y coordinador, los primeros, y en
cargados de la dirección local y d'e 
la ejecución de las medidas, los se
gundos.

Los Comités Provinciales estarán 
compuestos por el Jefe de la Defen
sa Especial contra Aeronaves Local, 
como Presidente; un Delegado del Go
bernador civil, un Médico, un Far
macéutico o Químico o un Especiali
zado en gases de guerra, un A 'qui- 
teoto o Ingeniero municipal, ufi re
presentante de la prensa y un Secre
tario elegido entre las personas pe
ritas en dicha especialidad.

Los 'Comités .Locales estarán com
puestos por el ‘‘Jefe de la Defensa 
Especial contra Aeronaves Local, co
mo iPresidente; por el Alcalde, que 
será e'l Presidente donde no haya Je
fe de la Defensa Especial contra Ae
ronaves L ocal; por un Técnico muni-
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ó p a l5 un ¡Médico, un Farmacéutico o 
Químico o persona ¡especializada en 
gases de guerra, un militar en activo 
o retirado, idonde no haya Jefe de la 
Defensa Especial contra Aeronaves 
Lo-ca'1; un representante de la prensa 
y un .secretario de análogas condicio
nes a las señaladas para los Secre
tarios de los ¡Comités Provinciales.

Artículo cuarto. ¡Para la ejecución 
de las medidas de Defensa Pasiva, en 
cada provincia o localidad se consti
tuirán equipos de especialistas, sani
tarios y de trabajo, cuyo personal, no 
sujeto a movilización militar, esté 
afecto a líos servicios de la Provincia 
o del M unicipio.

Un 'Reglamento determinará la or
ganización y Estatutos del personal 
de estos equipos.

Artículo quinto. ¡Los gastos inhe
rentes a la preparación y realización 
de la Defensa Pasiva deben ser so
portados por íos beneficiarios de esta, 
Defensa.

Los cargos de  los (Comités Provin
ciales y ' Locales y Jefaturas de los 
servicios que im ponga la Defensa Pa
siva no tendrán remuneración.

Artículo sexto. 'Los establecimien
tos industriailes que, por su participa
ción eventual en Los trabajos de ’ a 
Defensa Nacional, por su importan
cia o por las condiciones particulares 
de su ifun clon amiento o [situación, de
ban establecer la Defensa Pasiva con 
tra ios ataques aéreos, lo harán ais
ladamente, dirigiendo las medidas de 
preparación y realización de Defensa 
Pasiva un C-omité ¡de personal del es- 
tableeimieno de análoga composición 
a los ¡Comités Locales, y  siendo encar
gado de llevar a la  práctica dichas 
medidas un M ilitar retirado o inváli
do que obligatoriamente debe formar 
parte del Comité.

Artículo séptimo. Los Gobernado
res y Alcaides fijarán las sanciones a 
los contraventores de las disposicio
nes emanadas de los Comités Provin
ciales y Locales ¡en relación con la 
Defensa Pasiva.

Artículo (octavo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
al cum plim iento de este Decreto.

Artículo noveno. El Gobierno da
rá cuenta de este Decreto a .as Cor
tes en su día.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

¡M ANUEL A ZA Ñ A  
El Ministro de Defensa Naeiomat, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El personai que 

a continuación se relaciona causará 
bajía definitiva en la Armada, con pér
dida de empleo, sueldos, gratificacio
nes, derechos pasivos, honorarios, 
condecoraciones y demás prerrogati
vas o emolumentos que puedan co- 
rresponderle :

¡Capitán de Fragata: Don Luis P i
nero Bonet.

Comandante M édico: Don José de1 
Val Cordón.

Segundo M aquinista: Don Dom ingo 
González Rivero.

Auxiliar de Sanidad : Don Cristóbal 
• ¡Moreno Enríquez.

B uzo: Don José María Fernández 
Martínez.

Auxiliares de M áquinas: D on Pe
dro Pérez Gutiérrez, don José Rozano 
López, don Emeterio Jalón Dorado, 
don Salvador Jalón D orado, don Ma
nuel M edina López, don Vicente Ra
mírez Penal ver, don José M. Váz
quez González, don Francisco Tra
verso Lucas, don Salvador Martínez 
¡Suárez y don Aurelio Soriano Ca
m ón .

Operarios de M áquinas: Don Juan 
Zaplana Fernandez, don José Mora
les García, don José Vázquez García, 
don Anonio Vázquez Chao, don Pe
dro García ¡Campos, don Angel Loi
ra M anso, don José Rodríguez Naveir 
ta, don Elíseo Martínez G arcía, don 
Andrés Pérez Martínez y don Anto
nio Franco Martínez.

Artículo segundo. Quienes de en
tre los depuestos por virtud de este 
Decreto pudieran acreditar en. su día 
que han permanecido invariablemen
te fieles ail régimen ¡serán repuestos 
en sus respectivos empleos, con los 
honores y preeminencias correspon
dientes ; esta reposición se hará por 
Decreto y previo acuerdo del Conse
jo  de Ministros.

D ado en Valencia, a veintiocho Me 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
El Ministro d e  Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta dél Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en disponer que el Genera¿ 
don Francisco Llano Encomienda, que 
a virtud de la reorganización de las 
fuerzas militares del Norte -cesa en 
el mando del Ejército Astu rías-San

tander, que le fué conferido por De
creto de treinta y uno de Mayo del 
corriente año, quede a las inmedia
tas órdenes del Ministro de Defensa 
Nacional.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L AZAÑ A ■ 
El M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dél Minisrto 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
¡Sin perjuicio de las responsabili

dades de orden penal en que hubiese 
incurrido, por el delito de deserción 
ante el enem igo, se da de baja en la 
Armada, con pérdida de empleo, suel
dos, gratificaciones, derechos pasivos, 
honorarios, condecoraciones y demás 
prerrogativas o emolumentos que pue
dan cor responderle,* al Teniente de 
Navio Evaristo López Rodríguez.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
El Ministro de Defensa N acional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de o 

'dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de diez y seis de Octubre 
de mil ¡novecientos ¡treinta y seis, se 
reponen en sus respectivos empleos, 
con todos los honores y  preeminen
cias correspondientes, por haberse 
acreditado que han permanecido in
variablemente fieles al régimen, el 
siguiente personal de Marina : 

Alférez de N avio , don Federico Vi- 
dal y Cubas.

Guardia marina de ¡segundo año, 
don Juan Bautista Oyarzábal Orueta.

Artículo ¡segundo. Este Decreto 
surtirá sus efectos desde las respecti
vas fechas en que fueron baja en la 
Armada quienes aparecen comprenda- 
dos en ¡él..

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA  
'El Ministro de Defensa Nacional,

. IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O
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Creada la Subsecretaría de Arma

mento, de la cual dependen todas las 
industrias de guerra, y siendo nece
sario obtener de éstas el máximo ren
dimiento, procede dar a las relacio
nes entre la Subsecretaría y las men
cionadas industrias una gran flexibi
lidad, -suprimiendo trámites burocrá
ticos incompatibles con el ritmo que 
la guerra exige.

Factor im portante de esa flexibi
lidad es la descentralización, y por 
ello conviene que la Subsecretaría ten
ga Delegaciones investidas de am
plias facultades en los más im por
tantes centros de producción.

En virad de lo. expuesto, de acuer
do con él Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacionail,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero. Se crean Dele

gaciones de la .Subsecretaría de Ar
mamento en «el Centro, Norte y Cata
luña.

Artículo segundo. La Delegación 
del Centro residirá en M adrid, la. del 
N orte en Santander y la  dé Cataluña 
en Barcelona.

Artículo tercero. Estas Delegacio
nes ajustarán su actuación a las fa
cultades que, con carácter general pa
ra  todas y particulárm ente para ca
da una de ellas, pueda 'conferirles el 
M inistro de Defensa Nacional.

Artículo cuarto. Las Delegaciones 
estarán constituidas por personal que 
libremente y sin limitación de núm e
ro nombrará el M inistro de Defensa 
N acional. Además, form arán parte de 
cada uno de dichos organismos un re
presentante de los Sindicatos pertene
cientes a la Unión General de T raba
jadores. y otro de los Sindicatos ads
critos a la Confederación Nacional del 
T raba j o.

En lia Delegación de C ataluña ha
brá un representante de la  Generali
dad designado por el Gobierno de 
ésta.

Artículo quinto. A efectos de la in
tervención adm inistrativa actuará en 
cada una de las Delegaciones un fun
cionario de Hacienda nombrado por 
el Ministro del Ramo.

Artículo sexto. E l Ministro dé De
fensa Nacional elegirá los Jefes de 
las Delegaciones entre das personas 
de nombramiento m inisterial. Estos 
Jefes, que serán personalmente res
ponsables de la gestión de las 'Dele
gaciones, podrán oponer su veto a los 
acuerdos de las mismas, cuando los 
juzguen dañosos para el interés pu 
blico, dando cuenta, en tal caso, al 
Ministro de Defensa Nacional de ios 
fundamentos de su resolución.

Artículo 'séptimo. ¡Se autoriza al

M inistro de Defensa Nacional para 
dictar las disposiciones reglam enta
rias encaminadlas al cumplimiento y 
desarrollo de este Decreto.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  'PR IETO  TU ERO

La Ley de veinticuatro de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, 
en su artículo cincuenta y uno, decla
ró a extinguir él Cuerpo de Infante
ría  de M arina. E l actual movimiento 
Subversivo ha hecho resaltar desde los 
primeros momentos el error cometido 
por la amputación verificada en ios 
efectivos de dicho Cuerpo, que valien
temente ,se enfrentó con los facciosos, 
y por ello se procede a im pulsar nue
vamente su crecimiento, creándose el 
llamado Regimiento N a val número 
uno, unidad que hoy cuenta con siete 
Batallones y que viene dando prue
bas de abnegación, lealtad y heroís
mo.

Como sería paradójico continuar 
considerando oficialmente «a- extin
guir» este Cuerpo, m ientras las ne
cesidades d'e la República le hacen 
crecer, favoreciendo ese crecimiento 
el propio Gobierno, procede dejar 
sin efecto el precepto legal que dis
puso su extinción.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del M inistro de Defensa 
N acional,

Vengo en decretar:
A rt’culo primero. Queda sin efec

to, a partir de la publicación de este 
Decreto, el artículo cincuenta y uno 
de la ¡Ley de veinticuatro de Noviem
bre «de mil novecientos treinta y uno.

Artí cul o s eguud o. D el p res ente De
creto se dará en su día cuenta a 'as 
Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA' 
El Ministro de Defensa Nacional,
I NDAL'ECI O IPÍRIE T O T U E R O

El mantenimiento de la  discipli
na, tan  preciso en las fuerzas m ili
tarles, que ha servido de fundamento 
al Decreto de diez y ocho del mes 
actual (GACETA ciento setenta) del 
M inisterio de Defensa Nacional, es 
condición necesaria asimismo en las

fuerzas de la Armada, por lo que se 
hace obligada la existencia deil pro
cedimiento sumarísimo que, al san
cionar rápidamente toda infracción 
que ponga en peligro la moral y di-s-‘ 
ciplina interior de la Marina de Gue
rra, corrija rápidamente la perturba
ción producida, sin perjuicio de las 
garantías procesales que el enjuicia
miento moderno requiere.

En isu . virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del M inistro de Defensa N acional,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Dos reos de fla

grante delito m ilitar, entendiéndose 
por tales delitos los mencionados en 
el artículo primero del Decreto del 
Ministerio de M arina y Aire de quin
ce de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete, que tengan señalada pena de 
muerte o de treinta años de duración, 
o de aquellos otros delitos que, a ju i
cio del Jefe Superior de una escua
dra, Base (Nava'l o jurisdicción o 
fuerza naval destacada, conx mando 
independiente, requieran una sanción 
inm ediata por afectar a la moral y 
disciplina de ,1a Armada o a la segu
ridad de los buques, puestos m ilita
res guarnecidos por marinos, Arse
nales o Bases N av a1 es o de las cosas 
o personas, serán juzgados por el pro
cedimiento sumarísimo en los térm i
nos d el presente Decreto.

Artículo segundo. El procedimien
to del juicio sumarísimo será confor
me a las .siguientes regl as :

/Primera. E l respectivo Jefe m ili
tar superior, conforme a la definición 
del artículo anterior, dará la orden 
de proceder a un Juez instrucor de 
M arina, quien, asistido de ,Secretar i o, 
instru irá sin levantar mano el acta 
del juicio sumarísimo, iniciado con el 
parte y orden de proceder, tomando 
declaración al presunto culpable ¡T 
testigos, recogiendo las piezas de 
convicción y practicando, si fuere me
nester, la inspección ocular y demás 
pruebas que sean indispensables pa
ra el esclarecimiento de los hechos.

En ,1a misma orden de proceder se 
designará un Fiscal que haya de in
tervenir en los juicios y el cual po
d rá presenciar todas las diligencias 
dé la instrucción. Como Fiscal inter
vendrá, siempre que sea posible, el 
de la Base Naval, Escuadra o juris
dicción cor respondiente y, en su de
fecto, un Letrado, si lo hubiera, o 
un Jefe u Oficial.

Segunda. Practicadas las diligen
cias que estim e indispensables, el Juez 
rem itirá él acta al Jefe que hubiese 
dado la orden de proceder, el cual, 
oído el Auditor, si lo hubiere, y de 
acuerdo con el Delegado o Comisa-
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río (político, dispondrá la celebración 
del juicio*

Tercera. (Devueltas la-s actuaciones 
al Juez, éste requerirá al inculpado 
para que nombre Defensor de la dis
ta  de Jefes u Oficiales que le exhibi
rá y que habrá de pertenecer a la mis
ma U nidad del inculpado. ¡Si éste no 
nombrara Defensor, -el Juez designa
rá de oficio y por turno al que corres
ponda de la lista por orden de anti
güedad.

¡Cuarta. El Tribunal estará cons
tituido por un Jefe de la  Armada, 
como Presidente; un Comisario polí
tico, un Vocal técnico jurídico, si lo 
hubiese, un Oficial efectivo o gradua
do y un Suboficial. El Presidente, el 
Oficial y el Suboficial, así como el 
Vocal técnico, serán designados pol
la autoridad que hubiese ordenado la 
apertura del proceso, a no ser que, 
por no disponerse en el lugar donde 
haya de constituirse el T ribunal, de 
Vocal técnico jurídico, - hubiese que 
interesarlo de otra autoridad.

Quinta. D urante un término que 
no excederá de dos horas, el F iscal y 
¡el Defensor examinarán las actuacio
nes y propondrán las pruebas de que 
intenten valerse por comparecencia 
ante el Juez, quien las adm itirá o no, 
según su prudente arbitrio y siempre 
que no demoren la inm ediata cons
titución del T ribunal. Contra la re
solución del Juez no se dará recurso, 
alguno.

Sexta. Inm ediatam ente se consti
tu irá el T ribunal, que c'elebrará vis
ta  del juicio sumarísimo, m ediante la 
lectura de las actuaciones por el Juez, 
práctica de las pruebas adm itidas, in 
formes verbales del Fiscal y del D e
fensor y alegaciones que form ulare el 
inculpado y fuesen pertinentes.

Séptima. Term inada la vista, el 
Juez levantará acta del juicio, que 
firm ará con su visto bueno el P re
sidente del Tribunal.

Octava. Al concluir la vista, que
dará constituido el T ribunal en se
sión ¡secreta, dictando ¡sentencia se
guidamente. La sentencia constará de 
un relato de los hechos que el T ribu
nal declare probados y el razonamien
to de la condena o de la absolución, 
con expresión del delito y pena que 
se imponga.

D ictada sentencia, el Juez instruc
tor la pasará, con las actuaciones, al 
Jefe Superior que hubiese ordenado 
la celebración del juicio y apertura 
del procedimiento, quien, en unión 
del Auditor, si lo hubiere, aprobará 
o desaprobará la sentencia. Aproba
da por dicho Jefe m ilitar la  sentencia, 
la pasará al Delegado o Comisario 
político que junto a  él funciona—̂ re s 

cindiéndose de este último en la Ju 
risdicción ¡de M arina en el Ministerio 
de Defensa .Nacional (Subsecretaría 
de la Marina m ilita r)—, para su 
aprobación, quedando, una vez apro
bada por este triple orden de Audi
tor, si lo hubiere, Jeef m ilitar y Co
misario o Delegado político, con fuer
za ejecuiva.

Inm ediatam ente será cumplida por 
el Juez instructor.

Novena. En las ¡sentencias de pena 
de m uerte, si su inmediato cum pli
miento lo aconsejaran las circunstan
cias, a juicio del Jefe m ilitar y Co
misario o Delegado político, sin es
perar el conocimiento por el Gobier
no de la misma sentencia, será ejecu
tada inmediatam ente, dando cuenta 
al Ministerio de Defensa Nacional 
con traslado de la  ¡sentencia y acuer
dos de aprobación tan  pronto como 
sea posible.

En caso de que, a juicio de dichas 
autoridades, pueda esperarse a que 
el Gobierno comunique su acuerdo 
con el cumplimiento de la pena de 
muerte, se notificará al referido Mi
nisterio por el medio más rápido y 
no se ejecutará la  pena capital hasta 
que el Gobierno dé su autorización.

Décima. En las divisiones o bu
ques sueltos en operaciones o en el 
m ar, o en los ¡puestos m ilitares guar
necidos por fuerzas de M arina a is la 
dos ¡o bloqueados, corresponderán las 
facultades que este Decreto confiere 
al Jefe Superior m ilita r y ¡él D ele
gado o Comisario político ail Jefe, de 
las mismas fuerzas y Comisario po lí
tico respectivo.

Artículo tercero. En los procedi
mientos sumarísimos, el Juez instruc
tor no está obligado a someterse en la 
redacción de las diligencias a las for
mas habituales del Derecho común, 
bastando que exponga con claridad y 
precisión las declaraciones que reco
ja , los datos que reúna y los acuer
dos que se dicten.

Artículo cuarto. E l procedimiento 
sumarísimo no podrá exceder de cua
renta y ocho horas desde su inicia
ción hasta  la  fecha de ejecutoriedad 
ole sentencia.

Artículo quinto. Este Decreto em
pezará a  regir desde el momento de 
su publicación en la GACETA DE 
LA (REPUBLICA.

Artículo sexto. (De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil no ve cientos trein ta  y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El M inistro de Defensa Nacional, 

IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta dell M inistro de 
Defensa N acional,

Vengo en d ec re ta r:
Artículo primero. Las disposicio 

ues del Decreto de diez y ocho de 
Junio ultimo (¡GACETA ciento se
tenta) del Ministerio de Defensa N a
cional serán de aplicación en la Ar
mada, entendiéndose que ¡la expresión 
((marinos)) que h a  de ¡sustituir a la de 
((militar» que en  las mismas se em
plea, tendrá la extensión señalada en 
los artículos ocho y sesenta y cinco 
del Código penal de la M arina de 
Guerra, relacionados con las activi
dades de toda clase que durante la 
presente cam paña hayan de desarro
llar las fuerzas navales de la (Repú
blica, a  no ser que operen o estén des
tinadas a las órdenes de autoridades 
m ilitares, caso en él cual les será de 
aplicación el Código de Justicia m i
litar, conforme al artículo diez del 
mismo, así como sus disposiciones mo
dificativas.

Artículo segundo. Se autoriza al 
M inistro de Defensa Nacional para 
que resuelva las dudas que pueda 
ocasionar el presente Decreto, ¡que co
menzará -a regir en el momento de 
su inserción en la  GACETA DE LA 
R EPU B LIC A .

Artículo tercero. De este Decreto 
se dará cuenta en su d ía a (las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

La Ley de trece de Julio  de m il no
vecientos trein ta y uno (¡Colección Le
gislativa número cuatrocientos ochen
ta) ¡estableció en ¡todos los Cuerpos 
del E jército, incluso en los de carác
ter técnico, la fusión de las Escalas 
activa y de reserva auxiliar re tri
buida.

No se aplicó igual medida a las 
Escalas análogas existentes en Infan
tería de M arina, a pesar de tener la 
escala de reserva de dicho ¡Cuerpo los 
mismos derechos que la del E jército, 
ya que fué creada por iguales razo
nes, siendo idénticos su en'cuadra- 
miento y funciones.

Semejante desigualdad  constituye 
una anom alía que debe corregirse.

De otra parte , las necesidades de 
la táctica m ilitar en la presente cam
paña han evidenciado la falta de per
sonal con ^categoría de Sargento, em 
pleo con personalidad perfectam ente 
definida para  ¡el mando del pelo-
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ton, habiiemdlo sido ¡preciso, en reme
dio de la falta, ¡habilitar como Sar
gentos a los Cabos en el número ne
cesario, ¡Procede, pues, restablecer la 
categoría de ¡Sargento.

Además, deben extenderse al Cuer
po de Infantería de IM arina líos efectos 
de la Orden ministerial de cinco de 
Diciembre de mili novecientos treinta 
y seis («Diario (Oficial die Guerra» nú
mero doscientos cincuenta y nueve) 
que suprimió los empleos de Alférez, 
Suboficial y Brigada, efectuándose, 
por tanto, el paso directo de Sargento 
a Teniente, sin existencia de empleos 
intermedios.

¡Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de (Defensa ¡Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se refunden en 

una sola, denominadla Escala del 
Cuerpo de Infantería de Marina, las 
actuales 'Escala Activa, Escala de 
Reserva Retribuida y Escalla del Cuer
po de Ayudantes auxiliares.

Artículo segundo. El personal de 
las mencionadas Escalas se escalafo- 
nará por su actual categoría efectiva 
y dentro de ella por antigüedad en el 
empleo.

Artículo tercero. Se crea la ca te 
goría de ¡Sargento, cuyos puestos se 
cubrirán por los Cabos que reúnan 
las condiciones que se reglamenten.

Artículo cuarto. Se suprimen to
dos los empleos ¡intermedios entre Sar
gento y Teniente, pasando a Tenien
tes cuantos tengan eiqpleo de los su
primidos. Los Sargentios, al ascender, 
pasarán dierectamente a la categoría 
de Teniente, previas las condiciones y 
cursos que se determinen.

Artículo quinto. E l personal que 
ascienda en virtud de este .Decreto se
guirá percibiendo sus ¡mismos ¡sueldos 
y quinquenios, si. los haberes que le 
correspondieran resultasen menores 
que los que peroiba actualmente, has
ta el ¡momento que por otra causa le 
corresponda un sueldo superior al ac
tual. ■-

Artículo sexto. E l ¡Ministro de De
fensa Nacional fijará las nuevas plan
tillas que, con arreglo a este Decreto, 
correspondan al ¡Cuerpo, quedando fa
cultado para reglamentar cuanto or
gánica y materialmente se refiera a su 
nueva estructura.

Artículo séptimo. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

■ M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, * 

IN D ALECIÓ  APRIETO TU ERO

De acuerdo con el ¡Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Deferísa ¡N aci ona 1,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En cada Ejérci

to o Cuerpo de Ejército se crearán el 
números ¡de Batallones o Compañías 
disciplinarios que las circunstancias 
■exijan.

A estas Unidades serán, destinados 
los militares iñcursos en las penali
dades establecidas por el Decreto de 
diez y ocho del actual; los que fueran 
condenados por los Tribunales P o
pulares Especiales de Guerra y así 
s'e propusiese por éstos, y los que, por 
razón de la conducta observada, se 
hicieran merecedores a ello, a juicio 
del General Jefe del Ejército o Cuer
po de Ejército correspondiente, quien 
formulará la oportuna propuesta a: 
Ministerio de Defensa ¡Nacional (Sub
secretaría del Ejército de Tierra).

Artículo segundo. E l número de 
estos Batallones o ¡Compañías disci
plinarios y sus cuadros de mando, 
así como las plantillas de personal de 
Clases y material, ¡serán acordados por 
el Ministro de Defensa Nacional.

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de Defensa Nacional para dic
tar las demás disposiciones reglamen
tarias encaminadas al cumplimiento 
y desarrollo, de este Decreto.

Artículo cuarto. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes 

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
¡INDALECIO PR IET O  T U ER O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D ECRETO S

El general retraimiento comercial 
que se observa, motivado en gran 
parte por la escasez de medios de 
transporte y los riesgos de la navega
ción, que dificulta y a veces imposi
bilita a la España leal el aprovisio
namiento de los artículos que le son 
.necesarios para el consumo personal 
y el de la /industria en sus diferentes 
manifestaciones, contrasta notable- 
mente con las facilidades y buena vo- 
lunad demostradas reiteradamente por 
la Unión de las Repúblicas Socialis
tas Soviéticas, que, arrostrando tod’os 
los peligros y allanando las dificul
tades que puedan presentarse, pro
cura, por todos los medios, suminis

trar a España cuantos artículos son 
precisos a su subsistencia.

Por tal motivo, es indispensable que 
por el Gobierno de la (República se 
dicten disposiciones encaminadas a 
facilitar la aproximación entre los dos 
países, haciendo más asequible la ad
quisición de los productos de las Re
públicas Soviéticas, mediante una des
gravad ón de los derechos exigióles a 
su importadión en España y más aun 
si se tiene en cuenta que en los mo
mentos actuales se está en vías de 
llevar a feliz término un arreglo co
mercial con íRuslia que permita apli
car a las procedencias de aquella na
ción los beneficios arancelarios del 
régimen contractual que se establezca.

Por las anteriores consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ¡primero. A partir de ia 

publicación de 'este Decreto en la GA
CETA DE LA R EPU B LIC A  se apli
cará a las mercancías originarias de 
la Unión de las Repúblicas Socialis
tas ¡Soviéticas la segunda columna de 
ios vigentes Aranceles de Aduanas, 
beneficio que se hará extensivo a to
das las mercancías de igual origen 
que se encontraren pendientes de des
pacho en ¡las Aduanas.

Artículo segundo. E l Ministro- de 
Hacienda y Economía dará en su día 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEG RIN  LOOPEZ

De acuerdo con ¡él ¡Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar Agregado Co
mercial de primera ¡clase, con desti
no en la Oficina ¡Comercial de España 
en El Cairo, a don José González 
Burset.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
Ei Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LO PEZ

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en nombrar Director gene-
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ral de Industria a don José Maluquer 
Nicolau.

Dado 'en Valí encía, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos 'treinta y 
siete.

MAN UEiL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JIJAN NEGRIN LOPÍEZ

De acuerdo con el 'Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Hacienda y E'.comomía,

Vengo en nombrar Director general 
de Minas y Combustibles a don Juan 
Sapiña y Camaró, Disputado a Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio.de mili novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el 'Consejo de M i
nias tros, a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de los Minis
terios de (Estado-, Justicia, Hacienda 
y Economía y Trabajo y Asistencia 
social a d!on ¡Rafael Jimeno Lassala, 
Jefe 'de Administración -de primera 
clase ded Cuerpo general de Adminis- 
tarción de la Hacienda publica, ac
tualmente adscrito a la ¡Subsecretaría 
de Hacienda.

¡Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

(MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN 'NEGRIN LOPEZ

iDiElCIRE'TOiS

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y Tropa de la Guar
dia Nacional Republicana que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada don José Pla- 
sencía Ortiz y termina con el Guar
dia Longinos Molinero Alonso,, cau
sen baja definitiva en el servicio ¡ac
tivo, sin perjuicio de lo que en su día 
resulte de la información que al efec
to s‘e instruya, como comprendidos en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejó de Ministros de veintiuno de

Julio del año anterior (GACETA nú
mero doscientos cuatro), aplicado al 
Instituto por otro de veintiséis de 
igual mes y año (GACIETA número 
doscientos nueve).

¡Relación que se cita 
Brigada:

Don José Pilas encía Ortiz 
Sargentos :

Dion José Piqueras .Selas 
Don Gerardo Porro ¡Fernández 
Don Martín Trancho de Miguel 
Don José Marín Martínez (segun

do)
'Don Jesús Peñarrubia Palomino 
Don Francisco Quiles Balaguer 
Don Antonio Jlimésez Mora (segun

do)
Don Inocencio Vicario Blanco 
Don Luis Beltrán Caballero 
Don Eloy Sánchez Moñivas 
Don Juan Guardiiola Pérez 
Don Enfronto íB'elmonte ¡González 

Cabos :
Julián de la Iglesia López 
Julio Torrecilla ¡Clares 
E mete rio Juez Andrés 
Angel ¡Sánchez Vega 
Abelardo Méndez Amor 
José Méndez Amor 
Pelayo Alvarez Martínez 
Boufillio Irastorza López 
(Rafael Muñoz Gómez 
Miguel Femenía Torres 
José Gallardo Tejado 
Francisco Pérez Martín 
José Arroyo (Rico 
Gaspar ¡Corominas Esteban 
Juan Garrido Gómez 
Ismael Cuenca Barba 

Cornetas :
Raimundo González \Sánchez 
Vicente García Pardo 
Pascual. Martínez Andrés 
Moisés Hueto Herrán 

'Guardias:
(Casimiro Cebrián Blanco 
Francisco Arenas Ortet 
Roberto Díaz 'Ortega 
Alfredo Aguilar Fernández 
José Tornero Arenas 
Fernando Pérez Ubeda 
Hilario ¡Rubio Córeoiles 
Narciso Fullana Estrach 
Angel ¡García Cendlrero 
Félix Leal Olmeda 
José Martínez Juan 
Benito Barajas Momsalvo 
Ramón Villar Castañeda 
Gabriel Andújar Martínez*
Jenaro Vacas Vázquez 
Luis Moratilla Moratilla- 
Tomás Morera Borrega 
José Humada Pérez 
Bernardino Turrién 'Santamaría 
(Severiano Dueñas Alvarez 
Luis Cibrdán Saiz

Telesforo Acero Lazcano
Basilio Cibrián Saiz
Martiniano Diego Escudero
Andrés Resines Fernández
Ricardo Macho Gómez
Bernardo Plaza Sastre
Ricardo Ibarra Santamarina
Ruperto Sotlillo Cilla
¡Marcelino Maestre Sacristán
Rafael Moles Crespo
'Rafael Peñaifiel ¡Cerezo
Fidel Ortega Ortega
Emilio Villota Valle jo
Faustino iSanibo González
Jesús Quintana Iriso
Gregorio Juez Andrés
Felipe Barriuso Barriberas
Jesús Arnaiz García
Feliciano Eguilaz ¡Lanas
¡Luis Cerdán Menéndez
Felipe García Orive
Francisco Almarcha Martínez
Agustín Moreno Galera
Juan Benavente ¡Carrasco
Fernando Valdepeñas Manzanares
Vicente Mora Algaba
Carlos Jiménez, Ayala
Jo'sé Pastor García
Siró Mogollón ¡Solana
Rafael Maestre .Sacristán
Restituto de la Fuente Duque
Angel Trapero Marcos
Agustín González García (segundo)
Florencio Ramos Jiménez
Alvaro Sánchez (Sánchez
Ismael Piña ¡Bernal
Carmelo IMansilla ¡Gómez
Perfecto ¡Pautado Cantos
Candelas Peña Fresno
Modesto de la Fuente Atienza
Francisco Pallarás Nadal
Jenaro Trapo-te Criado
José Escolante ¡Navas
Francisco Fust-er Escandell
Juan Sánchez González (décimo)
Justo Rivas Rus
Antonio Gálvez Laga
Castor Coso Calero
Juan Labrador La'huerta
Bonifacio Cuaresma Delgado
Casto Querol Zaragoza
Joaquín Escoiin Saifont
Antonio Mi rail es Román,
Alejandro Torralba Beltinchón 
José Rojas Pérez 
Mariano N a va res Montes 
Tomás Revelles Pérez 
Pedro Gómez García (tercero)
Luis Gómez Gómez 
Tomás Jiménez García (segundo) 
.Longinos Molinero Alonso 
Da dio en Valencia, a veintiocho de 

Junio de ¡mil noveci'entos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la ¡Gobernación, 

JULIAN ZUiGAZAGOITIA MEN- 
(DIETA
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De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación ,

Vengo en disponer que él Decreto 
de este departamento de fecha treinta 
de Enero último, inserto en la GA- 
O E T A  número treinta y tres, por el 
que :s'e disponía la baja del ¡Brigada 
de la Guardia 'Nacional Republicana 
don Antonio Martínez Martínez (quin
to) se entienda rectificado en el sen
tido de que el que ha de causar baja 
es el reseñado con el número s é p t i m o  

de orden, en vez del que en aquél se 
consignaba, surtiendo .efectos la re
ferida baja por fin del pasado mes de 
Marzo.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de añil novecientos treinta y 
siete.

MANUOEL A Z A Ñ A  

E l Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M E N - 
~ D IE T A

Por haberse creado el «Departa
mento Especial de Información del 
Estado», quedando, por tanto, supri
mida la  Oficina de Información 5 
Enlace de la Dirección general de 
SegUiidad, en evitación de una dua
lidad de servido,

Vengo en admitir la  dimisión que 
del cargo de Jefe de dicha Oficina 
ha presentado don Víctor Rico Gon
zález.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de miil novecientos tr'einta y 
siete.

MANUEÍL A ZA Ñ A  

E l Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
D IE T A

Las notorias perturbaciones que ’ a 
guerra produce ¡en todos líos servicios 
del ¡Estado tienen inevitable 'reper
cusión en los concernientes a la vida 
local, de gran ¡importancia en su en
lace con este Ministerio cuando dis
curren tiempos normales, pero muy 
restringidos actualmente por efecto de 
las circunstancias.

Mantener para tales servioios, cuan
do es patente su inanidad ocasional, 
un alto puesto directivo,' es superficia
lidad reñidia co,n la austeridad en los 
gastos obligadla en estos momentos.

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la  Gobernación, 

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo primero. A  partir de la 

fecha de la publicación de este De
creto en la G A C E T A  iDÍÉ ILÁ R E 

P U B L IC A  queda suprimido en este 
Ministerio él cargo de D irector ge
neral de Administración Local.

'Toldos los servicios atribuidos ál re
ferido cargo subsistirán desempeña
dos por el señor Subsecretario del pro
pio departamento.

Artículo segundo. Quedan anula
dos desde la  indicada fecha los re
manentes de crédito correspondientes 
al sueldío ¡dé dicho cargo (capítulo pri
mero, artículo primero, grupo diez y 
nueve), diez y ocho m il pesetas*, a 
sus gastos de representación (capítu
lo primero, artículo segundo, grupo 
diez y  ocho), seis mil p'esetas, y a 
su ¡Secretaría particular (capítulo pri
mero, artículo segundo., grupo diez y 
ocho), trece mil pesetas.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de miil novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL AZAÑA 
E l Ministro de la Gobernación, 

JUDIAN ZU GAZAGOITIA MEN- 
DIiETA

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sin perjuicio de las responsabili

dades de orden penal en que hubiesen 
. incurrido, por deserción frente al ene
migo, causan baja definitiva en la 
Guardia N acional Republicana, con 
pérdida de todos sus derechos activos 
y  pasivos, el Coronel y Teniente C o
ronel de dicho Instituto don Saturni
no Bengoa Muruzábal y  don Antonio 
Naranjo Limón, respectivamente.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
sieté.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
D I E T A

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta dlel de la  Gober
nación,

Vengo en disponer que el Teniente 
Coronel de la Guardia N acional Re
publicana don Antonio Ferragut V i
llegas cause baja definitiva en el ser
vicio activo, sin perjuicio de lo que 
en ,su día resulte de la información 
que al efecto ¡se instruya, como com
prendido en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno de Julio último (G A C E T A  
número doscientos ¡cuatro), aplicado 
al mencionado ¡Instituto, por otro de 
veintiséis de igual mes (G A C E T A  
número dos cien t os nu e v e ).

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro de la Gobernación, 

JU LIA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
D IE T A

Atendiendo a los méritos y circuns
tancias que concurren en el Coronel 
de la Guardia N acional Republicana 
don Antonio Escobar Huerta, tanto 
por su inquebrantable adhesión y leal
tad al régimen republicano cuanto 
que desde el imismo día de la subver
sión m ilitar actuó con gran eficacia y 
ha resultado dos veces herido en com
bate,

De acuerd/o con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en concederle ,a dicho Coro
nel el ascenso ,a General de lia Guar
dia N acional Republicana, con la an
tigüedad del diez y ocho de Julio dél 
año anterior y .efectos administrati
vos a partir del día primero dél mes 
próximo.

Dadlo en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZAÑ A 
El Ministro de la  Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
IDIETA

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el Capitán 
don José iNaneti Chinchón y Tenien
tes don Enrique M arra López Arga- 
masilla González, don Salvador Mon- 
toliu Estarlieh y don Tomás Sanz 
Allueva, respectivamente, causen ba
ja  definitiva en la  Guardia Nacional 
Republicana, sin perjuicio de la in
formación que al efecto se instruya, 
como comprendidos en el Decreto dé 
la Presidencia dél Consejo de Minis
tros de veintiuno de Julio próximo 
pasado (G A C E T A  número doscientos 
cuatro), aplicado al mencionado Ins
tituto por otro de veintiséis de igual 
mes (G A C E T A  número doscientos 
nueve): *

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA- 

E l Ministro de la Gobernación,. 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN- 
D IE 'T A
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

D E C R E T O

Creado por D ecreto 'de veintiuno de 
■Noviembre de mil novecientos treinta 
y seis el Bachillerato abreviado ¡piara 
obreros de ed'ad comprendida entre 
los quince y los treinta y cinco años, 
dicho Decreto dispone que mientras 
dure la guerra que el pueblo viene 
sosteniendo contra el fascismo solo 
podrán inscribirse 'en estos estudios 
las personas cuya edad esté compren
dida entre los quinc'e y los diez y 
ocho años,

Y  comoquiera que cuando dicho D e
creto se di'dtó no existía aún un E jé r 
cito regular, formado sobre !a  base de 
la movilización forzosa, sino ¡Milicias 
voluntarias, y  en la actualidad el 
E jército  regular- ise halla ya organi
zado, movilizándose para él los con
tingentes que el Gobierno considera 
oportuno, p ara dar facilidad para el 
estudio también a  los trabajadores de 
edad .superior :a los diez ,y .ocho años, 
'se considera indispensable d erogar es
te lím ite de edad, adaptando la fina
lidad a que responde a  las nuevas 
características de nuestro E jército  re
gular.

'Por todo ello, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Insrucción pública y Sani- 
d'ad,

Mengo en disponer lo sigu ien te: 
Artículo prim ero. Podrán inscri

birse en los centros en que se cursa 
el Bachillerato abreviado para obre
ros, creado p or /Decreto de veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, los trabajadores cuya 
edad esté comprendida entre los quin
ce y los treinta y cinco años, que no 
se hallen incluidos en las quintas m o
vilizadas p or el ¡Ministerio de la  Gue
rra o acrediten cumplidamente inuti
lidad física p ara ser movilizados.

Artículo segundo. Queda derogado 
el articulo transitorio del D ecreto de 
veintiuno de Noviem bre de mil nove
cientos treinta y seis sobre el B achi
llerato abreviado para obreros.

Dado en V aléncia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

¡M A N U EL AZAÑA  
E l Ministro de Instrucción pública y 

Sanidad,

JE S U S  H E R N A N D E Z  TOMAS

--------------X X X --------

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en ¡la 'Confederación H idro
gráfica del Segura a don Luis López 
Ambit.

Dado en V alencia, a veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL, AZAÑA

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LOS RIO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Com u
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar D elegado del 
Gobierno en la Confederación Hidro
gráfica del Jú ca r a don Miguel M a
r rades Muñoz.

Dado en V alencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

¡M A N U EL AZAÑA

E l  M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  ¡LOS R IO S

De ¡acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar D elegado del 
¡Gobierno en la Confederación H idro
gráfica del T ajo  a don Pedro Villar 
Gómez.

Diado en V alencia, a veintiocho de 
Junio dé mil novecientos treinta y  
siete.

M A N U E L  AZAÑA

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  GINElR D E  LOS RIO S

De acuerdo con el ¡Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar D elegado del

Gobierno en la Confed'eración H idro
gráfica del E b ro  a  don Saúl Gazo 
Borruel.

Dado en V alencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA  

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y ¡Obras públicas, 

B ER N A R D O  G 1N E R  D E LOS R IO S

D e acuerdo con el ¡Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Com uni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en la Confederación H idro
gráfica del Guadalquivir a don Rafael 
P ina y M ilán.

Dado en V alencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA

E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  ¡GINElR D E  LO S R IO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a prqpuest'a. del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en nombrar D elegado del Go
bierno. en la ¡Confederación H idrográ
fica del Guadiana a don Antonio Mez
quita Mezquita.

D ado en V alencia, a veintiocho 
Junio de mil novecientos treinta y 
sie te ., •

M A N U E L  AZAÑA

E l M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN ER . D E  DOS R IO S

Por D ecreto de ¡seis de Junio de mil 
novecientos treinta y siete f¡ué distri
buida, como prim era distribución, la 
cantidad de siete millones quinien
tas mil pesetas para las ¡atenciones 
pertinentes de algunos de los ferro
carriles de nueva construcción situa
dos en la zona leal y. con cargo  al 
crédito ¡de cuarenta y cinco millones 
de pesetas del capítulo cuarto., artícu
lo primero, grupo segundo, concep
to se x to : ¡Obras por contrata, inclui
das liquidaciones, del presupuesto p a
ta el año económico en ¡curso del Mi
nisterio de 'Obras públicas, hoy Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas.

En el preámbulo de dicho Decreto
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se -'decía que se dejaba para más ade
lante hacer nuvas distribuciones, a 
medida que fueran surgiendo nuevas 
necesidades. ¡No se consignaron en tal 
primera distribución 'Cantidades algu
nas para la sección cuarta del ferro
carril de Baeza a Utiel ni para el de 
Cuenca a Utiel, ni ¡para los trozos pri
mero y segundo de la sección cuarta 
del ferrocarril de Lérida a Saint-Gi
rons, porque sus contratas ya habían 
sido rescindidas. Pero habiéndose eje
cutado obras por contrata en dichos 
ferrocarriles con anterioridiad1 y hasta 
'las fechas de sus respectivas rescisio
nes, cuyas correspondientes certifica
ciones han sido extendidas y cursadas 
oportunamente, es necesario atender 
/a los gastos originados poir las mis
mas.

Por todo lo anterior, de acuerdo 
con el 'Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Comunicaciones, Trans
portes y Obras publicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.. P ara atender al 

pago de las certificaciones de obras 
por conrata ejecutadas en ios ferro
carriles de Baeza a Utiel, sección 
cuarta; Cuenca a Utiel y Lérida a 
.Saint-Girons, sección cuarta, trozos 
primero y segundo, con anterioridad 
y hasta las fechas de sus respectivas 
rescisiones, y con cargo al crédito de 
cuarenta y cinco ¡millones de pesetas 
del capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto sexto: Obras 
por contrata, incluidas liquidaciones, 
del presupuesto para el año económi
co de mil novecientos treinta y siete 
del (Ministerio de Obras públicas 
—hoy Comunicaciones,- Transportes y 
Obras públicas—, se distribuye, como 
segunda distribución, la cantidad de 
un millón doscientas setenta y cinco 
mil pesetas en la  forma siguiente: 
Baeza a Utiel, sección cuarta, ciento 
setenta y cinco mil pesetas; Cuenca 
a U tí el, ochocientas veinticinco mil 
pesetas, y Lérida a Saint-Girons, sec
ción cuarta, .trozos primero y segundo, 
doscientas setentla y cinco mil pese
tas.

Dado en Valencia, a veintiocho d!e 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA
E l  Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BiE iRiNARiDO G IN E R  'DE .DOS RIOS-

E l artículo veintiocho del Vigente 
Reglamento del •Correo de Cam paña, 
de siete de Mayo próximo pasado, su
prime, a partir dé su entrada en vi
gor, el carácter de reciprocidad que

tenían los «Envíos ‘Populares)) en el 
anterior régimen postal dé campaña.

Esta restricción fué motivada, en
tre otras razones, por la necesidad de 
evitar la (circulación por el Correo de 
obj'etos que, por no reunir las míni
mas condiciones de asepsia, signifi
casen un peligro de contagio para los 
funcionarios postales.

Pero la experiencia aconseja esta
blecer determinadas excepciones que, 
lim itadas la lo estrictamente indispen
sable, no anulen aquella medida pre
ventiva de capital importancia y tras
cendencia para la intensa labor sani
taria que el Gobierno viene realizan
do, a cuyo efecto deberán exigirse é¡n 
las Oficinas donde se admitan envíos 
de esta clase los correspondientes ju s
tificantes de que los efectos que cons
tituyan su contenido proceden de los 
combatientes que se especifican y han 
sido sometidos a una previa desin
fección.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo dé Ministros y a propues
ta del de 'Comunicaciones, tran spo r
tes y -Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Das Estafetas y 

¡Carterías de iCampaña admitirán co
mo ((Envíos Populares» los efectos que 
hayan pertenecido a  combatientes fa
llecidos en campaña y que sean de
vueltos a  sus familiares, así como los 
de los heridos o enfermos que hayan 
sido evacuados (a los distintos Hospi
tales.

Artículo segundo. Estos «Envíos 
Populares)) serán presentados en las 
Oficinas de Correos dé Campaña en 
unión de dos certificaciones. Una en 
la que se harán constar las circuns
tancias a  que se refiere el artículo an
terior, debidamente autorizadla por el 
Jefe de La Unidad m ilitar a  que per
teneció o pertenezca el interesado, la 
cual será archivada ¡en la Oficina de 
imposición, y otra que contendrá la 
declaración expresa dé que el conte
nido del envío ha sido, previamente 

- desinfectado, suscrita por el Je fe  de 
Sanidad militar que proceda, y que 
acompañará al envío hasta su déstino.

Artículo tercero. (Los objetos de 
esta clase se cursarán en las condi
ciones prescritas para los ((Envíos 
Populares» en general, acompañados, 
además, de una hoja dé aviso en la 
que se consigne su especial caracte
rística.

¡Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio dé mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA
E l Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y ¡Obras públicas, 
BERN A RD O  G IN ER  D E LOS IRLOS

Exam inado el expediente instruido 
por el Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para la 
ejecución de las obras de la torre de 
toma y obras complementarias de los 
desagües del Pantano de Tranco de 
Beas (Jaén), en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, así como 
los preceptos del Decreto del Minis
terio de Hacienda de diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
•seis, convalidado con carácter de Ley 
por la de cinco (de Febrero último,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. IS'e autoriza a la 

Confederación H idrográfica del Gua
dalquivir para La ejecución, por el 
sistema dé administración, de la obra 
parcial de Ha torre de toma y obra 
complementaria de los desagües del 
Pantano de Tranco de Beas (Jaén), 
por su presupuesto, por dicho siste
ma, de quinientas sesenta y nueve 
mil cuatrocientas cincuenta y seis pe
setas setenta y tres cétimos, con cargo 
¡al remanente de los créditos del capí
tulo tercero, artículo quinto., agrupa
ción diez, concepto primero ¡del Pre
supuesto vigente dé este Minilstrio.

Dado en Valencia, a veintiocho dé 
Junio de mil novecientos treinta y 
’sieté.

M A N U EL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERN A RD O  G IN E R  D E LOS R IO S

Por Decreto de primero de Abril 
del corriente año se creó el Comité de 
Reforma, Reconstrucción y Sanea
miento de M adrid, a fin de acudir en 
auxilio de la capital de lía República 
y de su Municipio, para realizar una 
serie de obras compatibles con la si
tuación dé ciudad ¡sitiada y ferozmen
te bombardeada en que Madrid se en
cuentra. L as circunstancias han „ va
riado desde entonces y la práctica 
aconseja la modificación de dicho or
ganismo para que su eficacia sea ma
yor y la celeridad de los trabajos a 
él encomendados responda a la idea, 
que se tuvo al crear el ¡Comité.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo dé Ministros y a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El Comité dé 

Reforma, Reconstrucción y Sanea
miento dé ¡Madrid tendrá, además de
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las facultadles que le concede el De
creto de 'primero de Abril de mil no
vecientos treinta y siete, la de .coordi
nar los trabajos correspondientes a 
tod'os los organismos que ya estaban 
en él representados y a .aquellos otros 
a los que ahora so da entrada, a los 
cuales incumban las obras con que se 
pretende, entre otras finalidades, re
mediar la crisis de trabajo en Ma
drid.

Artículo segundo. El Comité esta
rá «presidido por un Delegado del Go
bierno, figurando como Vocales el A l
calde de Madrid, el Presidente de la 
'Diputación Provincial, el Delegado 
del Gobierno en los Gánales del Lo- 
zoya, el Arquitecto Jefe de los servi
cios técnicos municipales, el Presi
dente de la Junta Delegada de In
cautación, Protección y Salvamento 
del 'Tesoro Artístico, el Jefe de la Co- 
mlandancia de Obras .y Fortificaciones, 
el Jefe del Gabinete Técnico de Acce
sos y Extrarradio, el Ingeniero Jefe 
de Enlaces (Ferroviarios, el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, el funcionario del Cuerpo Pe- 
rilcial de Contabilidad y el Abogado' 
del Estado, que actúan como tales en 
el Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio; ‘el .Arquitecto Jefe de la 
Sección de Urbanismo y el ¡Ingeniero 
Jefe de Vías públicas del Ayunta
miento.

Artículo tercero. .Se nombra Pre
sidente del Comité de Reforma, Re
construcción y Saneamiento de Ma
drid, como Delegado del Gobierno, 
a don Julián Best e ir o.

El Comié, una vez constituido, ele
girá de su seno el Secretario, que de
berá ser un técnico, y asimismo desig
nará un Tesorero-contador.

Artículo cuarto.. Las obras de cu
ya coordinación y alta dirección que
da encargado el (Comité las ejecuta
rán en los. respectivos casos y en la 
cuantía y extensión que las circuns- 
fanoias especiales dle Madrid aconse
jen ; (el Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, Gánales del Lozoya, En
laces Ferroviarios y las Direcciones 
de Arquitectura e Ingeniería del 
Ayuntamiento de Madrid.

Artículo quinto. Quedan en vigor 
todos los artículos del Decreto de pri
mero de Abril, que se reforma por el 
presente en cuanto no. se oponga a 
éste.

Artículo sexto. El (Comité, en un 
plazo no superior a quince días, for
mulará un proyecto de Reglamento, 
que será sometido a la aprobación del 
¡Ministro de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas.

Artículo séptimo. De este Decre
to, que empezará a regir al ser publi

cado en la GACETA DE LA (REPU
BLICA, se dará en su día cuenta 
a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Exigen los actuales momentos una 
intervención cada vez más intensa 
de aquellas competencias o servicios 
en que el Gobierno estime convenien
te tener un control inmediilato y direc
to para poder mejor atender las fi
nalidades de la guerra.

Entre tales servicios ocupa primor
dial lugar el de las comunicaciones y 
transporte marítimo, que es conve
niente no dejíar sin intervenciión .esta
tal, puesto que es el que ha de servir 
de base para realizar los planes de 
aprovisionamiento, evacuación o cua
lesquiera otro que e;l Gobierno quie
ra atender.

La intervención del Estado ha de 
ser lo suficiientemiente amplia que le 
permita a su sola voluntad, .represen
tada por él Gobierno o sus órganos, 
dirigir y administrar los medios de 
comunicación y transporte marítimo, 
sin limitarse, por tanto, a una sim
ple fiscalización.

A este fin tiende de modo general 
el presente Decreto-ley que, sin per
juicio de la aprobación definitiva de 
las Cortes, va a regular una relación 
que en defensa de la República ' se 
reputa como ineludible en el momento 
actual.

Por ello1, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
C om única ciene s,

Vengo en disponer:
Artículo primero. Todos los bar

cos de matrícula de Bilbao, cualquie
ra que sea su el ais e y tonelaje y la en
tidad1 o persona a quien pertenezcan, 
quedan requisados y a disposición del 
Gobierno legítimo de la República.

Artículo segundo. (Por virtud de 
este poder de disposición y mientras 
duren las actuales circunstancias, to
do armador español o propietario de 
buque de lía matrícula a que se refie
re el artículo anterior vendrá obliga
do a entregar isu administración a los 
organismos que el Gobierno designe, 
a los efedtos de recibir ordenes e ins
trucciones en cuanto al servicio a 
prestar por el buque.

Artículo tercero. Ningún particu
lar ni empresa podrá reclamar la en
trega del buque para su servicio pri

vado en tanto se mantenga la inter
vención qüe el Gobierno establece por 
la presente disposición.

Cualquier particular o empresa qüe 
reclamara su iniciativa para conti
nuar la explotación libremente habrá 
de dirigirse al Ministerio dle Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas, quien apreciará o desestimará la 
reclamación en vistia de las razones 
que se aleguen y de la importancia 
del servicio a que se quiera destinar.

Artículo cuarto. Provisionalmen
te y en tanto se crea el órgano de 
enfade que se estime preciso, todos los 
barcos dé la matrícula de Bilbao de
penderán de la Dirección general de 
la Marina mere ante.

El Director de ésta podrá delegar 
libremente ¡sus -facultadles de dirección 
en otras p'ersonas o en entidades ad
ministradoras de buques.

Artículo quinto. En los asientos 
del Registro y Dista oficial de buques 
y en el Registro Central sie hará cons
tar, por nota ¡marginal, el hecho de 
haber quedado .sujetos a la traba a 
que este Decreto |se refiere.

'La misma circunstancia 'se hará 
constar en las documentaciones de los 
buques y en los Registros Consulares 
corresp onddienltes.

Artículo sexto. 'Los contratos de 
seguros y die suministro vigentes con
tinuarán en vigor hasta su extinción 
legal.

La prórroga o contratación de nue
vas pólizas será objeto dle resolucio
nes posteriores en cada baso. 
f Artículo séptimo. Son nulas y sin 

ningún valor las transmisiones de pro
piedad de los buques que se hayan 
practicado desde el diez y echo de Ju
lio dé mil .novecientos treinta y seis y 
las que se practicasen en lo sucesivo, 
si no reciben la aprobación del Minis
tro de iComuinicacionles, Transportes 
y ¡Obras públicas.

Tampoco tendrán valor alguno las 
enajenaciones anteriores al diez y ocho 
de Julio de mil novecientos treinta y 
seis, si antes de esa fecha no se ha
bía tomado la nota correspondiente.

Artículo octavo. En tanto que los 
buques de la matrícula de ,Bilbao es
tén ¡requisados y a disposición del 
Gobierno legítimo de la República-, 
queda paralizada toda acción judicial 
en trámite sobre su propiedad.

No se podrá intentar ninguna otra 
sobre la misma cuestión ni tampoco 
acción ejecutiva o hipotecaria que 
suponga embargo del buique o dis
minución de s'u libre administración 
p'or el Estado; las dé estas últimas 
clases que estén en ‘trámite se suspen
derán por el ,mismo término.

Artículo noveno. Quedan deroga-
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das cuantas disposiciones se opongan 
•a lo (preceptuado en este Decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

Artículo décimo. ¡El 'Ministro de 
Común ideaciones queda facultado para 
dictar las disposiciones comíp le menta
rías precisas.

Artículo undécimo. Este Decreto 
empezará a ¡regir el día de su publi
cación ¡en lá GACETA DE LA R E 
PUBLICA.

Dado 'en Valencia, a veintiocho d!e 
Junio de ¡mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de 'Comunicaciones, 

Transportes y Obras, públicas, 
BERNAIRIDO GINER DE LOS RIOS

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D ECRETO

Interesa sobremanera movilizar los 
vinos y los alcoholes acumulados en 
la región manchega, no solamente 
por la riqueza'que representan y de 
cuyo valor en numerario están nece
sitados les productores y almacenis
tas, sino también porque la coyuntu
ra de precio en los mercados es ex
celente y conviene, además, prever a 
las demandas de cabida e¡n bodega 
que en un periodo no mayor de un 
trimestre va a surgir de la cosecha 
pendiente en los viñedos..

Es, sobre todo, problema de trans
portes, y teniendo en cuenta los in
tereses en juego y la urgencia del 
caso, es por lo que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta de su IPresidiente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. (Se constituyé, 

con residencia en Alcázar de Cervan
tes y domieillindo en su Estación- Eno- 
lógica, un ((¡Comité de Movilización 
del Vino de la Mancha'» (C. M. V. 
M .), que estará integrado por un re
presentante dei Ministerio de Agri
cultura, que actuará de Presidente; 
un representante de! Ministerio de 
Comunicaciones, que actuará de Se
cretario, y siete Voelale-s, nombrados 
en as amblé a por los Alcaldes de los 
pueblos vitícolas de la Región re
unidos al efecto.

Este Comité designará a su vez un 
Delegado corresponsal en cada uno 
de los pueblos de lía zona que tengan 
disponibles para la movilización más 
de veinte mil |hedto'litros de vino o dos 
mil hectolitros de alcohol, .

Artículo segundo. Será misión de 
‘este Comité la movilización del vino 
y del alcohol que los almacenistas de 
la región manchega tengan disponi
ble para librarlo tanto al ¡mercado na
cional como al extranjero. -Igualmen
te procurará su almacenamiento en 
condiciones adecuadlas, facilitando su 
preparación y disponiendo su venta 
cuando los propietarios de los caldos 
y flemas no lo realicen por su propia 
cuenta.

Artículo tercero. Para el logro de 
estos fines, el Comité de Movilización 
del Vino de la Mancha efectuará in
mediatamente de su constitución los 
siguientes trabajos :

a) Determinación del número y 
situación de los vagones de todas cla
ses' -especialmente dispuestos para el 
transporte de vinos y alcoholes.

b) Recopilación de los datos dé 
existencias de dichos productos dis
puestos para ser librados al mercado, 
■con expresión de los que tiíenen com
promiso de venta y de los que care
cen de comprador y se entregan al 
Comité para su ¡realización,

c) Establecimiento de un orden 
de predación en el transporte del vi
no y del alcohol.

d) Confección del plan de mov-ir 
lizacióin del matérial •ferroviario, que 
será sometido, <a la aprobación de la 
Dirección general de Ferrocarriles. 
Igualmente confeccionará un plan pa
ra el transporte por carretera que co
rresponda a los lugares, ñutas y des
tinos -que requieran tal medio de 
transporte, el cual será remitido a la 
aprobación de la Dirección general 
de Caminos.

e) Establecimiento de la red, de 
personal especialmente autorizado en 
las estaciones de origen pana realizar 
las facturaciones y en las, die destino 
par-a hacerse cargo dé las mercan,cías 
y efectuar el reexpido del¡ ¡material fe
rroviario vacío ¡a los lugares de su 
¡nueva concentración.

f) Alquiler en Valencia, Alicante 
y pueblos 'limítrofe-s, si (fuera, preciso, 
de álmacéhes de recepción, prepara
ción y reexpedición de aquellos vinos 
qu,e las entidades o particulares des
placen para la venta y.requieran ser 
manipulados-'antes de ser librados a 
su destino.

Artículo cuarto. Para coadyuvar a 
lia ¡inmediata realización de este ob
jetivo se acuerda:

a) La incautación por la Direc
ción general ¡de Ferrocarriles, para 
ponerlos .a dispos i ci^p del Comité 
Central de Movilización del Vino de 
la (Mancha, de los vagones ¡especiali
zados en este transporte, salvo los que

correspondan a las zonas vitícolas de 
Levante y Cataluña.

b) La reparación, por cuenta de'l 
expresado Comité, que prorrateará de
bí d amenté el ¡coste, del material de 
dicha -clase- que se halle falto de con
diciones dé utilización- inmediata.

c) La facturación, con carácter de 
preferente, de las expediciones de vi
no y alcohol en las estaciones de la 
Mancha y hastia el ¡quince de Sep
tiembre próximo, siempre ¡que sean 
realizadas por el Comité de Moviliza
ción dél Vino, no cediendo 1-a priori
dad má-s que a la- ¡tracción que circule

. según envíos de los servicios depen
dientes del Ministerio de Defensa Na
cional.

Artículo quinto. Las entidades o 
partí cu Bar es ique tengan concertada l'a 
venta en eil mercado interior o en el 
extranjero de una partida de vino o 
alcohol, solicitarán ¡del ¡Comité de Mo
vilización los medios dé- transporte y 
envases necesarios para la moviliza
ción del líquido, debiendo acompañar 
copia del contrato de ventla y del per
miso de exportación, 'cuando a ello 
hubiere lugar, a fin de que dicho Co
mité le .facilite, -en el turno corres
pondiente, el material solicitado.

Artículo sexto. De la inspección 
técnica dé los vinos depositados en 
Valencia y Alicante, así como de su 
manipulación y de la administración 
del organismo y ¡de la defensa de los 
intereses ¡dé los productores que re
mitan -sus caldos a los almacenes cu
ya creación se propugna en el apar
tado f) del artículo tercero se encar
gará el Instituto del Vino, asistido 
de dos Vocales del Comité de M o
vilización destacados a tal efecto a 
lias ciudades de Valencia y Alicante, 
re spe ctivament e.

Artículo séptimo. Por el Ministe
rio de Agricultura :se proveerá a los 
gastos necesarios pana, la instalación 
de estos servicios, como comprendidos 
en él artículo primero dell Decreto de 
diez y siete de Octubre último ('GA
C ETA  del diez iy ocho), sobre autori
zación piaría la ¡compra ¡directa de pro
ductos agrícolas y elaborados, los que 
han de reintegrarse, cuando se efec
túe el cobro de das partidas de vino 
y alcohol ¡que se beneficien con la im
plantación ¡dé este servicio.

Artículo -octavo. E l Servicio de In
tendencia Militar solicitará ¡del Comi
té de Movilización del Vino de la 
Mancha él vino y alcohol que precise 
para Las necesidades de! Ejército, que 
serán atendidas con absoluta prefe
rencia, sin que dicho servicio cas
trense intervenga por su iniciativa -en 
el mercado y circulación de vinos en 
la- zona que se ¡considera.
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Artículo noveno. ¡Por el 'Ministerio 
de Agricultura se dictarán las medi
cas comiplemenltariias (para el rápido 
y completo funcionamiento de este 
servicio de ínter vención en el mercado 
y ‘circulación de vinos y alcoholes.

Artícuilo décimo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones ise opongan 
al cumplímiento de este ¡Decreto, del 
cual se ¡dará cuenta oportuna a las 

¡Cortes.
íDado en Valencia, a veintiocho de 

Junio de mil novecientos treinta y 
siete.

-M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Agricultura, 
V I C E N T E  UORIBE G A L D E A N O

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilm o. Sr.: E ste  M inisterio ha d is

puesto que don M anuel Casuso G arcía, 
D elegado de la D irección  gen eral de 
Prisiones en Santander, con com peten
cia territorial para el País V asco y p ro
vincia de Santander, cese en el referí 
do cargo.

L o que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. V alen cia, 26 

de ju n io  de 1937.
M A N U E L  D E  IR  UJO Y  O L L O  

Señor D irector gen eral de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

A fan es de proselitism o político v ie 
nen invadiendo zonas m ilitares. Para el 
M inistro que suscribe es m uy dudosa 
la pertinencia de tan vehem en tísim a 
porfía  en los m om entos actuales, aun 
dentro de la esfera donde habitualm en- 
te se desarrolla la propaganda jolíti» 
ca, pues juzga prem atura la busca de 
predom inios, que sólo podrían revestir 
solidez, cuando, asegurada por e l tr iu n 
fo la libertad de todos, el pueblo esté 
en condiciones de hacer efectiva  de m o
do om ním odo su voluntad. Pero, desde 
luego, no cree p erm isible que se ac
túe entre las fuerzas arm adas para en 
grosar con m iem bros de éstas, e l n ú
m ero de afiliados de uno u otro partido, 
o de una u otra organización  sindical. 
Con que los com batientes sean a n tifa s
cistas, basta. E l antifascism o debe ser 
el lazo de unión ; por el contrario, las 
p ugnas p artid istas con finalidad de su
m ar adeptos, arrebantándoselos m utua
m ente, sólo servirán  para quebrantar los 
vínculos de una solidaridad que en el 
E jérc ito  del pueblo es indispensable y 
adem ás, es sagrada.

Los inconvenientes de sem ejante 
proceder, aparecen notorios y su noci
vidad aum enta cuando la labor de cap 
tación se realiza desde los puestos de 
mando. Cualquier indicación  hecha en 
ese sentido a un inferior, constituye 
una coacción rep u lsiva, e idéntico carác_ 
ter adquiere si p roviene de los C om i
sarios políticos, cuya m isión prin cipal 
es concordar las voluntades de los sol
dados, en vez de disociarlas.

Por lo expuesto, he resuelto :
Prim ero. Queda rigurosam en te pro

hibido a los individuos de los E jé rc i
tos de tierra, m ar y  aire, hacer p ropa
ganda encam inada a obtener de solda
dos, clases, O ficiales o Jefes, su in g re 

so en determ inados políticos u organ i
zaciones obreras, debiendo respetarse 
con los m áxim os escrúpulos la libertad 
de pensam iento de los com batientes, 
en quienes basta, com o títu lo  de le a l
tad, estar adscritos a cualquiera de los 
núclesos £)olíticos o sindicales de s ig 
nificación antifascista.

Segundo. L as propuestas o m eras 
indicaciones de un superior a un in 
ferior para obtener de éste el cam bio 
de su filiación  política  o sind ical, serán 
consideradas como con stitutivas de un 
delito  de coacción y  determ inarán la 
degradación de quien incurriese en tal 
delito, sin p erju icio  de la respon sabi
lidad penal que le correspondiese.

T ercero. L os C om isarios políticos 
que in frin g ieran  lo dispuesto en esta 
O rden, serán desposeídos de su em 
pleo.

Cuarto. Se encarece a los Subsecre
tarios del E jé rc ito  de T ierra , M arina, 
A viación  y A rm am ento, a los resp ecti
vos Com isarios gen erales, a los Jefes de 
E jérc ito , Cuerpos de E jé rc ito  y  U n i
dades de tierra, Jefe de la F lota , Jefe 
de las F uerzas A éreas y Jefes de las B a
ses N avales, la m ás exquisita  v ig ilan cia  
para el cum plim iento de lo que esta 
Orden dispone.

V alen cia, 27 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

ADMINISTRAClON 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y
E C O N O M IA

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E L  D IA  
27 D E  J U N IO  D E  1937

Cambios de 

Compra Venta

Francos...........................  56*50 57*50

L ib ra s ..........................  ... 62*75 63*75

Dólares.........................  i?-?7°

Liras (Cambio Clea-

ring)..............    67*50 68*00

S u iz o s .................................   293*00 295*00

Reichsmarks  4*80 5*20

Belgas  217*00 218*00

Florines  6*90 7*10

Escudos.,.....................     —----

Coronas checas (Cam

bio Ciearing)  43*50 43*50

Coronas danesas... ... 2*80 2*85

Coronas suecas  3*25 3*30

Pesos argentinos  3*90 3*95

Coronas noruegas
(Cambio Ciearing). 3*00 3*05

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
H ID R A U L IC A S  Y  P U E R T O S

H abiéndose padecido un error m ate
rial en la inserción de la Orden sobre 
delegación  de firm a, publicada en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  corres
pondiente al día 21 del actual, página 
1.306, se reproduce a continuación, de
bidam ente rectificada :

L a  conveniencia de que la tram ita
ción y  despacho de los asuntos que 
com peten a esta D irección  gen eral no 
sufra retraso y de que por el titu lar se 
pueda prestar la. m áxim a atención  a las 
m aterias que por su im portancia y  pe
rentoriedad lo requieran, aconsejan  que 
la firm a de los cum plim ien tos de d eter
m inados exp ed ien te  pueda ser d e lega 
da en los Jefes de Sección  dependientes 
del M inisterio .

Con el fin de cum plir esta finalidad, 
se delega  en los Jefes de S ección  la fir
m a de los cum plim ientos de todos los 
exp edien tes que hayan  sido firm ados 
por el M inistro o el D irector que su s
cribe, y  la presidencia y tram itación 
con siguien te para celebrar subastas de 
obras y  de sum inistros.

T am bién podrá obrar por delegación  
de esta D irección, en casos de ausencia 
o enferm edad, el Jefe de Sección  que 
design e el M in istro para los fines e x 
presos que se dispongan.

L o que p articipo a V . S. para su 
conocim iento y  dem ás efectos. V a le n 
cia, 18 de Junio de 1937.— E l D irector 
gen eral, B. A rtigas A rpón.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio  y  Jefes de Sección.


